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Valoración: 5.408,33.
Cargas: No constan cargas.

Málaga, 27 de enero de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

RECTIFICACION DEL ACUERDO Y ANUNCIO DE SUBASTA

En relación con la subasta Núm. S2002R2986001008,
acordada el 27 de enero de 2003 se ha detectado un error
en el año establecido para su celebración, se fija para el 26
de marzo 2002 en lugar de 2003. Rectificado el citado dato
se ha generado un nuevo núm. de subasta siendo ahora el
Núm. S2003R2986001001.

Málaga, 13 de febrero de 2003.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

Aprobadas por resolución de esta Alcaldía, núm. 99/03,
de fecha 22 de enero, las Bases Generales de convocatoria
para cubrir las plazas vacantes en la Plantilla de Personal
laboral de este Ayuntamiento de Aljaraque, incluidas en la
Oferta Pública de Empleo de 2002 y

Aprobadas, igualmente, por resolución de esta Alcaldía
núm. 102/03, de igual fecha, las Bases Particulares, para
la provisión, en propiedad, por el sistema de Oposición Libre,
de una plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo D, vacante
en la referida plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento, e incluida igualmente, en la Oferta Pública de Empleo
de 2002, así como la Convocatoria de las correspondientes
pruebas selectivas.

Por el presente, se hacen públicas las referidas Bases
y la Convocatoria en cuestión:

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DEL AYUNTAMIENTO Y PATRONATO MUNICIAL DE
DEPORTES DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA
PUBLICA DE EMPLEO DE 2002 (BOE NUM. 175, DE 23

DE JULIO DE 2002)

I. Norma general.
1.1. Objeto de la Convocatoria. De acuerdo con la oferta

de empleo público de este Ayuntamiento, para 2002, se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir diversas plazas de régi-
men laboral fijo.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso,
serán las que se determinen en las bases particulares, que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá des-
tinar a sus empleados a puestos de trabajo de servicios o
dependencias situadas en el término municipal, cuando así
se considere necesario o conveniente y de conformidad y por
el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como empleado
municipal, y los determinados con carácter general o especial
por la legislación laboral.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convoquen se regirán, amén de por las presentes Bases
Generales y las respectivas Específicas, por las siguientes dis-
posiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/88 de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, y Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes. Estas Bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de
la de Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de 15 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función publica.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido en las bases
particulares.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado, por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable en beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior debe-
rán poseerse en el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas,

deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que le será
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facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en el
Registro General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del
interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, indicando mediante alusión específica,
la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente el Ayuntamiento de Aljaraque).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular, declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes,
podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, y
original del recibo o carta de pago de los derechos de examen,
en su caso, o resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valoración
en la fase de concurso, en su caso, fotocopia simple (no com-
pulsada), de los documentos acreditativos de los méritos
alegados.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en las Bases Par-
ticulares sobre presentación en tiempo inmediatamente ante-
rior a la celebración del último de los ejercicios de la fase
de oposición y por parte sólo de los aspirantes que hubieren
superado las anteriores pruebas, de los originales de los docu-
mentos presentados inicialmente por fotocopia, a fin de pro-
ceder a su cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria, acreditativa de los méritos ale-
gados, deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la convocatoria de las pruebas selectivas en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Aljaraque (Plaza de Andalucía
núm. 1), en los Registros de cualquier órgano administrativo
de la Administración General del Estado o de cualquier Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, en las Represen-
taciones Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en
el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma
que se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán
en las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que
por el empleado que admita el envío, se estampe el sello
de fechas en el documento, de manera que aparezcan con
claridad, el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
los que se determinen, respectivamente, en las bases par-
ticulares y podrán abonarse mediante ingreso directo en la
cuenta 2098002232010000003-7, de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos también, mediante giro postal o
telegráfico, donde deberá hacerse constar el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

IV. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación, se dictará resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos.

En dicha resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y tablón de anuncios del Ayuntamiento, se
indicará el nombre, apellidos y DNI de los admitidos y exclui-
dos, especificando las causas de la exclusión y concediendo
un plazo de 10 días para subsanación de defectos, en su
caso, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En la misma resolución el Sr. Presidente determinará el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal calificador.

V. Tribunal calificador.
5.1. Composición. El Tribunal estará constituido por un

número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y su
composición será la siguiente, conforme a lo dispuesto en
el arts. 40 apartados e) y f) del R.D. 896/91 de 7 de junio
y 11 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por los miembros
siguientes:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

- Un Concejal, miembro de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento, designado por el Presidente.

- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-
brado por la Consejería de Gobernación.

- Un representante del personal laboral al servicio del
Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
En la composición del Tribunal, que será eminentemente

técnica, se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (todos los Vocales, deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a las plazas convocadas) de conformidad con lo establecido
en los referidos arts. 4.e) del R.D. 896/91 de 7 de junio
y 11 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocan-
te, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
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selección, conforme a la categoría que se señale para cada
Tribunal en las bases particulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más
uno de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de cali-
dad del Presidente del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal sólo actuarán en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto, sin que puedan ser sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, asumirá
sus funciones el Vocal de mayor edad. El de menor edad
sustituirá al Secretario en caso de ausencia de éste.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y no hayan
de ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que pre-
viamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adop-
tará las medidas oportunas, para adoptar el tiempo y los medios
de realización de los ejercicios de dichos aspirantes, de forman
que gocen de igualdad de oportunidades que los demás par-
ticipantes. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u Organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la
irregularidad.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

VI. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección y calificación, será en cada caso,

el que se determine en las bases particulares que se elaboren
para cada una de las plazas incluidas en la Oferta Pública
de Empleo de 2002.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
7.1. Fecha de comienzo de plazos. El lugar, fecha y hora

de celebración de los ejercicios de las pruebas selectivas, se
fijará en la resolución del Sr. Presidente de la Corporación,
donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la Base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación

del correspondiente anuncio del extracto de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

7.2. Normas varias. Los aspirantes serán convocados,
previstos de su DNI, para cada ejercicio del proceso selectivo,
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicio, determinará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y en
su consecuencia quedará excluido del proceso selectivo, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aljaraque, con
12 horas de antelación al menos al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio o 24 horas si se trata de un
nuevo ejercicio, bien entendido que entre cada prueba, deberá
transcurrir un mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme al
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento, a los
aspirantes, para que acrediten su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el
Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualquier otra explicación com-
plementaria.

7.3. Lectura de ejercicios escritos. En los ejercicios escri-
tos, el Tribunal podrá invitar a que sean leídos por los aspi-
rantes, si así lo considera oportuno. Si alguno de éstos no
compareciera a la lectura el día y a la hora que le corresponda,
ni justificara suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausen-
cia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado
a continuar en el proceso selectivo.

7.4. Publicidad de los resultados. Al finalizar cada uno
de los ejercicios, el Tribunal hará pública la lista de aprobados
en ellos.

Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «relación
definitiva de aprobados», por orden de puntuación, en las
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Dicha relación, que no podrán contener mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas, será ele-
vada al Presidente de la Corporación con propuesta para la
formalización de los contratos correspondientes.

VIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Alcaldía-Pre-

sidencia del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base II
de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada de original para su compulsa) de la titulación
académica exigida. Los opositores que aporten estudios equi-
valentes a los específicamente señalados, habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado,
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de la Administración Autónoma, Local o Institucional, mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio de lo que
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación de la Administración
Pública de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los anteriores
apartados y antes de celebrar el contrato, aquéllos que hayan
obtenido las diferentes plazas, habrán de someterse a reco-
nocimiento médico en la Mutua Patronal a la que este Ayun-
tamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
establecidos en las bases, no podrán ser contratados, que-
dando anulados todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia.

IX. Contratación.
Una vez presentada la documentación a que se alude

en la base VIII, por todos los aspirantes seleccionados o trans-
curridos los veinte días a que en ella se hace mención, se
dictará por la Presidencia de la Corporación la oportuna reso-
lución decretando la contratación de los propuestos que hubie-
ren cumplimentado tales requisitos.

Si en el plazo de 10 días naturales, a partir de la noti-
ficación de la resolución del órgano competente, no se pre-
sentase el aspirante seleccionado a firmar el oportuno contrato,
se le tendrá por desistido y caducado el derecho a su con-
tratación laboral.

X. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de

acuerdo con las peticiones de los interesados, entre los puestos
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo.

XI. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
VACANTE EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUNTAMIENTO
DE ALJARAQUE, E INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE
EMPLEO DE 2002 (BOE NUM. 175, DE 23 DE JULIO DE
2002), DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE
Y LAS BASES GENERALES APROBADAS POR RESOLUCION
DE LA ALCALDIA NUM. 99, DE FECHA 22 DE ENERO DE

2003

1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases Particulares la provisión

de la siguiente plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo.
Número: Una.
Grupo: D.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Oposición.
Edad de Jubilación: 65 años.

2. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, deberán presentarse en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento, en horario de oficinas, de 9,00 a 14,00 horas,
conforme a las especificaciones de las bases generales.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de doce
euros, y serán satisfechos por los aspirantes en la cuenta del
Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el resguardo
acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía postal
o telegráfica.

3. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de opo-

sición libre, que constará de los siguientes ejercicios, todos
obligatorios y de carácter eliminatorio:

A) Primer ejercicio.
Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario

de 50 preguntas concretas sobre materias del programa y de
cultura general a nivel de la titulación exigida, durante el tiempo
que señale el Tribunal.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme
a las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán, con igual valor que las respuestas correctas, de
la puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una de las posibles opciones o respuestas de una misma
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

B) Segundo ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un máximo

de dos horas, un tema del anexo I (Materias Comunes) y
otro del anexo II (Materias Específicas), del programa.

Se valorará, junto con el conocimiento de los temas, la
ortografía y la redacción.

C) Tercer ejercicio.
Consistirá en la realización de un documento escrito por

ordenador (tipo carta, circular, oficio o similar), cuya extensión
y contenido determinará el Tribunal, en el cual se valorará
la fluidez del texto, la capacidad de expresión, la composición
gramatical y el vocabulario, amén del manejo del procesador
de texto (Word), a nivel de usuario.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se cali-
ficarán de 0 a 10 puntos cada uno, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más
de dos puntos de la citada media.

ANEXOS: TEMARIO

I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Caracte-
rísticas. Estructura. Contenido. Principios Generales. Derechos
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Fundamentales y Libertades Públicas: Principio general. Con-
cepto. Catalogación. Estudio de sus diversos grupos. Garantía
de los derechos y libertades.

Tema 2. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación.
Funciones. Las Cortes Generales: Concepto y elementos. El
Gobierno: Concepto. Integración. Cese. Responsabilidad. Fun-
ciones. Deberes. Regulación. El Poder Judicial: Concepción
general. Principios de Organización. Manifestaciones de la
Jurisdicción. Organos jurisdiccionales. El Consejo General del
Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías: Principios. Carac-
terísticas. Competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas: Introducción. El sistema de distribución de com-
petencias, en particular los criterios de asignación de las com-
petencias. Ideas Generales de la Administración del Estado,
Autonómica, Local, Institucional y Corporativa. Organización
Territorial del Estado: Esquema general. Principios constitu-
cionales. Administración Local. Comunidades Autónomas.
Estatuto de Autonomía: Elaboración. Contenido. Reforma. Enu-
meración de las Comunidades Autónomas.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación: Consideraciones previas. Enumeración
de los principios de actuación de la Administración Pública.
Examen de cada uno de ellos. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho: la Administración como objeto
del derecho. Formas de sumisión. Fuentes del Derecho Públi-
co: Enumeración y principios. La jerarquía de las fuentes. Fuen-
tes escritas: Leyes y Reglamentos. Fuentes no escritas.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Cla-
sificación. Invalidez. Derecho positivo español. Principios
generales del procedimiento administrativo: Concepto. Clases.
Fases del procedimiento administrativo general: Principios.
Normas reguladoras. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos.
Fases. Referencia a los recursos administrativos: Concepto.
Clases. Interposición. Objeto. Fin de la vía administrativa. Inter-
posición. Suspensión de la ejecución. Audiencia al interesado.
Resolución. Recurso de alzada: Objeto. Interposición. Plazos.
Recurso de reposición: Objeto e interposición. Plazos. Recurso
de revisión: Objeto y plazos de interposición. Resolución y
plazos para la misma.

Tema 6. Formas de la acción administrativa: Fomento:
Policía. Servicio Público: Clasificación. Estudio de cada una
de ellas. La responsabilidad de la Administración: Introducción.
Daños por su actividad ilegítima. Daños por su actividad legí-
tima. Responsabilidad en el derecho positivo.

Tema 7. Las propiedades administrativas: El dominio
público: Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran. Régi-
men jurídico. Uso y utilización. El patrimonio privado de la
Administración: Concepto. Clasificación. Adquisición. Régimen
jurídico. Enajenación, cesión y utilización.

Tema 8. Definición de Informática: Sistema de Informa-
ción. Concepto de Ordenador y Componentes. Clasificación
de los Ordenadores. Unidad Central de Proceso: Estructura
lógica de la UCP. Introducción. Memoria Central. Dispositivo
de Entrada y Salida.

Tema 9. Procesadores de texto: Editores de texto. Sistema
de autoedición y maquetación. Hojas de Cálculo. Bases de
datos. Programas de diseño gráfico. Integración ofimática.
Futuro de aplicaciones ofimáticas.

II. MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El Régimen Local español: Concepto de Admi-
nistración Local. Evolución del Régimen Local. Principios
Constitucionales y Regulación Jurídica. La Administración
Local: Entidades que comprende. Regulación actual.

Tema 2. La Provincia en el régimen local: Antecedentes.
Concepto. Caracteres. Organización Provincial. Competencias:
Organización Provincial. Estudio de los órganos provinciales.
Competencias. Regímenes especiales.

Tema 3. El Municipio: Evolución. Concepto. Elementos
esenciales. Denominación y cambio de nombre de los muni-
cipios. El Término municipal: Concepto. Caracteres. Alteración
de términos municipales. La población: Concepto. El empa-
dronamiento: Concepto. Regulación. Obligación de la inscrip-
ción. Contenido. Gestión. Padrón de españoles residentes en
el extranjero: Concepto. Obligación de inscribirse y baja.
Contenido.

Tema 4. Organización Municipal: Concepto. Clases de
órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias:
Concepto y clases. Legislación española.

Tema 5. Otras Entidades Locales. Areas metropolitanas.
Mancomunidades municipales: Carácter y fundamento. Régi-
men de las mismas. Agrupaciones municipales: Carácter y
fundamento. Modalidades. Las comarcas. Entidades locales
menores: Concepto y naturaleza. Regulación actual. Creación,
modificación y supresión. Organos. Competencias. Concejo
abierto.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación: Procedimien-
to para las generales o no específicas. Procedimiento en las
específicas.

Tema 7. Relaciones entre Entes Territoriales: Ambito que
comprende. Distribución de competencias. Descentralización
administrativa. Autonomía municipal y tutela: Autonomía local.
La tutela administrativa. Tutela de las Corporaciones locales
y sus formas de ejercicio.

Tema 8. La Función pública local: Ideas generales. Con-
cepto de funcionario. Clases. Organización de la Función públi-
ca local: Organos y grupos que la integran. Funcionarios con
habilitación de carácter nacional. Funcionarios propios de las
Corporaciones. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones en que pueden encontrarse. La Oferta
de empleo público y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 9. Derechos y Deberes de los Funcionarios públicos
locales: Derechos. Deberes. Régimen disciplinario. Derecho
de sindicación. La Seguridad Social: Afiliación. Cotización.
Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal. Maternidad. Inca-
pacidad permanente. Prestaciones Pasivas.

Tema 10. El personal laboral al servicio de las Entidades
Locales: Precedentes legislativos. Situación actual. Régimen
Jurídico: Personal laboral. Personal eventual.

Tema 11. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto.
Clases. Bienes de dominio público local. Bienes patrimoniales
locales.

Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local:
Legislación reguladora. Elementos de los contratos locales. Cla-
ses de contratos locales. La selección del contratista: Proce-
dimientos de adjudicación. Formas de adjudicación. Perfec-
cionamiento y formalización. Extinción de los contratos.

Tema 13. Intervención administrativa local en la actividad
privada. Capacidad y competencia de los Entes Locales. For-
mas de intervención en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias: Concepto y caracteres. Distinciones.
Actividades sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos.
Casos particulares para licencias de actividades e industrias
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 14. Procedimiento administrativo local: Concepto.
Principios que lo inspiran. Actuaciones que comprende.

Tema 15. Funcionamiento de los Organos colegiados loca-
les: Convocatoria y Orden del día: Régimen de sesiones. Adop-
ción de acuerdos. Actas y Certificados de acuerdos: Borrador
del Acta y aprobación. Transcripción del Acta al Libro. Firma
del Acta. Certificados de acuerdos.

Tema 16. Haciendas Locales. Clasificación de los Ingre-
sos: Conceptos generales. Potestad tributaria de los Entes Loca-
les. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas
locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales:
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Potestad reglamentaria, Tramitación de las Ordenanzas y
Acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.

Aljaraque, 4 de febrero de 2003.- El Alcalde, Juan M.
Orta Prieto.

ANUNCIO de bases.

Aprobadas por resolución de esta Alcaldía, núm. 98/03,
de fecha 22 de enero, las Bases Generales de convocatoria
para cubrir las plazas vacantes en la Plantilla de Personal
funcionario de este Ayuntamiento de Aljaraque, incluidas en
la Oferta Pública de Empleo de 2002 y

Aprobadas, igualmente, por resolución de esta Alcaldía
núm. 101/03, de igual fecha, las Bases Particulares, para
la provisión, en propiedad, por el sistema de Concurso-Opo-
sición Libre, de una plaza de Técnico de Administración Gene-
ral, Grupo A, vacante en la referida plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, e incluida igualmente, en la
Oferta Pública de Empleo de 2002, así como la Convocatoria
de las correspondientes pruebas selectivas.

Por el presente, se hacen públicas las referidas Bases
y la Convocatoria en cuestión:

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE, INCLUI-
DAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2002 (BOE
NUM. 175, DE 23 DE JULIO DE 2002 Y CORRECCION DE
ERRORES PUBLICADA EN EL BOE NUM. 306, DE 23 DE

DICIEMBRE DE 2002)

I. Normas general.
1.1. Objeto de la Convocatoria. De acuerdo con la oferta

de empleo público de este Ayuntamiento, para 2002, se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, diversas
plazas de personal funcionario.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso,
serán las que se determinen en las bases particulares, que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá des-
tinar a sus funcionarios a puestos de trabajo de servicios o
dependencias situadas en el término municipal, cuando así
se considere necesario o conveniente y de conformidad y por
el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como Funcionario
de la Administración Local, y los determinados con carácter
general o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convocan, se regirán por las presentes Bases y por
las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/88 de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, y Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes. Estas Bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de
la de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de 15 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, de com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido en las bases
particulares.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la norma anterior
deberán poseerse en el último día de plazo de presentación
de solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas,

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que le
será facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en
el Registro General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándose mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente el Ayuntamiento de Aljaraque).


